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5« rascrib« i este Boletín« 
que *<»le lo» miércole» y s¿-
ltedov eo l» ím¡>renta y H-
l>rerm de Manuel SontnRM-

. ri» « 8 reales mensuales, lle-
gado ¿ (as ca5hs de los ¿ello -
t w suscrüores. 

BOLETIN 

Xn I«* proTinciat i 19 rf» 
•1 mes franco Ja porte. 

Las reclamaciones, i t í -
»01 ó artículos » remitiré» 
• la redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito no. m 
recibirán. 

OFICIAL 

jiRTICULQ VE OFICIO. . 

' «OBfERTÍO POLITICO DE LA MISMA* 

r- - Ciroularnám. 195. 
r.* : * 

?.-. Los AlcaUes-<?onsHtuckraale*dek» poe -
- t í o s de-esta.pronacta-.donde quiera q o e s e 

- faoteria cdei G»tiUa,!Batneco 4 6 iFrai»cisco 

• se. expresan á cooibaacioo, hijo;de-An£6-
BesUm Ruuii^procedcráa;> á>4u 

.-^persecución y, captara remitiéndolo «óo>fo-
t iéa segttfidad.á_dtspa$¡cion^clSt>€*Miian-

¿an te .geueraLtde <e»ta¡ proviucia-para '«jae 
. le dé el-destino correspondiente. • 

Señas del. deseríor. 

.'f 

Xf únt, i 96» 

M¡¿y li? 

.. Vi', «v*». 

"El Juez deprimtraihstancia de Hiter* 
3, me ^diugidoM'àficieks^àten* 

estoy siguiendo por la herida que sufrid 
Alonso Alfonso Cannona, de la vecindad 
de Albox de csle distrito judicial, de la 
que le sobrevino -ia t r ae r t e , he mandado 
i ¡tblicilud fiscal, Ja prisión del, rèo , actor 
único de la citada moerie Jnan Pedro Car-
rillo Rerhe de estado "soltero, hijo de Juan 
de Igual domiíiKo.J ' p a r á q u e tenga efec-
to, "le remito "el présente, para que ordene 
sa captura por medió del Boletín oficú!.** 

'Señas^delreói 
•4',-4'j vii ŷ * . -•.•:.: * ' .w 

.-y Oficio£ zapatero, edad 2 8 auos.,;£stado 
áolterq, eastafio, ojos .pardos^íiarti re-
gúlar^ Jwrba clara, .picado de v i rueb^A!-
xuería OrlubredelS¿SL==£^d<wft0 

Edad 16.a3os, estatura algo, menos de 
la marca, color Snórcno i" caira "algo alarga-

"(3a* nariz Tégolir ~ojos nrejaá&^jKloj cejas 
'negras,' sin^pélí»*de'barfea, vestido con ca-

" '~Ük!saV (¿aízbñcilfoá lieiisó cañítmo; chale-
co de mafi'on' color oreenró, montera áe 
b a r ' c á ^ f ^ p a t t « ^ ' «'"V-

Y en cumplJmienis^d^I zrJirict, przztr.-
go a tós ¿ícaldis cohsúiúciónátts de tos 
pueblas' dé 'esta prooincia.procedan á -la 

' captura 'del citado reo remitiehdóh ó dis~ 
posición del mencionada Juez ^avisando 
'á esteGobierno política luego qtte.Io'/hu-
bUsen 'verificado. "'At'miria /£*" o¿' Ociuort 

"¿e ̂ 42.=GeróiaiÍaDÍo Muñoz y Lopei»;; 
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ciño de Ohai\f,cr,«n*®ína plomiza jnoroBra-
dn la Casi, sita en sierra tic Gador, térmiuo 
<Je Padufes, provincia cíe idroi. 

En í«l por José Fornicios, vecino de Can-
¿arar, «na tuina plomiza nombrada S. An-
tonio tic Paitan, Mía cQ icniñiio d e Csíija-
yar provincia de id. 

En ídem por el mismo nm mina ploro?** nom-
brada ia Fortnna sita «a cu termino de Pacióles 
pruMocia de ilion. 

En ideo» por el mismo una mine plomiza nom-
brada Casual-itlsil sita en ciiebu t«rinino Y pro-
vincia. 

En idem porD. P»nmoo Maris Blasco vecino de 
Adrsoui- tniiwt ploinira norubrad» los Cabe/.one* 
«ila eo término de ílanj&yer provincia de idera.' 

Eo 22 por Pedro Arroyo vecino de Adra una 
niina. plomiza mimbrada, Virgen del Curme«si-
ta en termino de ZN'jar provincia de idezu. 

En idem por Antonio López vecino de 
Cádiar, una mina plomiza nombrada El 
Carmen, sita en sierra de Gador , térmiuo 
de Berja, provincia de idem. 

REGISTROS. 
E n i 1 por D. Ramón M¿ria Blanco, ve-

cino de Adra, ana mina plomiza nombra-
da el Angel, sita ea iér 
provincia de idem. 

«t/V A 
* UilMV MU 

. En , 12.por D . .Diego .de la Cruz vecino 
de Ugijar, una mina plomiza nombrada la 
Piedad , sita en sierra de Gador, término 
del Presidio, proviucia de idem. 

En idem por Antonio Sanche* vecino de 
Dalias, ana mina plomiza nombrada santo 
Cristo de la Luz, sita en sierra de Gador, 
término de Dalias, provincia de idem. 

En 18 por D. Fraucisco "Villalobos Olí-
ver vecino de Berja, ana mina plomiza 
nombrada Fenómeno, sita en sierra de Ga-
dor, término de Dalias, provincia de ídem. 

En 15 por Antonio López Ruiz vecino 
' d e Beires, una mina plomiza nombrada !a 
Constancia de López, sitia en término de 
Padules, provincia de idem. 

E n 2 1 por D . Andrés Poncivet vecino 
de Adra, ana mina plomiza nombrada S . 
Manael, sita en término j provincia idem. 

En idem por D . Joan de. Palma vecino 
de idem, una mina plomiza nombrada San 
Joaquín, sita ea dicho término y provincia. 

En idetn por Gabriel Sánchez, vecino de 
Ahneria, una mina plomiza nombrada la 
Culebrilla, sita en idem idem. 

Se continaari.-

3 L 

m m m m m m i m w K i i m m p 

; / ¿ d e e s t a p r o v i n c i a -

"Estado demostrativo de las licjuidáciants practicadas en~d.xnes de jjmio de 
yavor ditos Ayuntamientos de losíJPueblos siguientes,. . c ... - -- ; ^i ?«? 

. PUEBLOS. SüS ; APODERADOS. EPOCA D E L SOMINISTRO.- E s . "" 

."Vicar^ v ^p tonio Qyland. , E n Mayo de ^ 
Taberna». ; T) rJ tun v Delgado. E a ^ b r i l y M a y o d e i d e m . - ' ^ 
Berjal ' D i Manuel p í a z i i l E n Mayo de idéto; s ' - '3*346=} 
Beninár. D. Antonio María Alvares. .Eu-rFébrero y Marza áe> idemí^» i|29=5~ 

-J - • í.'J sifiSÍ 

A c e r í a 6 c i é - J u l i ^ d e Á 

Y* :r t.v viüK Jt 

I n $ e r t e s a m e l í ^ t i n o f i c i ^ . g 6 ^ ñ á m ^ J M ü ^ z 

y L ó p e z . ° - ^ r W ^ ^ v ^ b ? : 
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ausente Joan Sánchez, '(coyas senas 'sé es-
,.presan á couliuuacíou)~,pQr Ja.oiuetta 
Híiirió á Eucarnsciou Serrano, uiua de seis 
anas. 

lio su -virtud prevengo á los Alcaldes 
constituí¡anales de los. pueblos de «»ta pro-
vincia -¿bnáe quiera -que sea habido el ci-
tado reo, procedan á su caplura remitién-
dolo-á disposición -del -expresado Juex, ayi-
saudo á este Gobicroo apolítico -tan luego 

<0010 j e MFeriÍKjae. . .., : -

. , Señas del reo. 

Edad i 3 ñ o s ípoco">mas ó menos, iné* 
•3)3oo «de -cuerpo, :pélo castaño claro, ojos 
garzos, color bueno, vestido á uso -«leí pais 
de Velez con calzoncillos blancos, camisa 
y faja encarnada, tcuieucFó u n a señal j*ar-
ticular q u e es la de fártarle 110 pedacító 
cbico de «na oreja. Al metí a 14- de. Oc tu-
b r e de "38 '&¿=&<rónunoffiürioz y Eopes. 

-1>los de esta provincia donde quiera ques* 
-¿alie el soldado- desertor del regimiento in-

fantería de tastilla número 16, José Maris 
Cazorla, lujo de Juan y de Juana Megía. 
natural de esta Ciudad, y senas que se ex-
presan á continuación, procederán a su 
captura bajo su "mas estrecha 'responsabili-

d a d remitiéndolo con toda 'seguridad ¿ dis-
• posición del S r . Comandante general de es-
t a provincia, para que le dé el destino cor-
respondiente, dándome aviso tan luego co-

J juo 's¿ verifique dicha taplura. 
_ . Sitias del 'desertor. 

Oficio jornalero, "cdád de 2 0 á 21 años, 
ñso estado soltero, ̂ píelo'^slaííoi ojos mela-
dos, cejas a) pelo.tólór tlanco* "narra rega-
lar, barba lampiña, boca regular. Almería 
13 de Octubre d e H S¿ft.=Gerómmo Ñu-
ños y-López, : ' 

Kúm. 19S. 

t o s Alcaides constitucionales dé los pue-
blos de «sta provincia doudé quiera que sea 
habido P¿<fro Plaza (a) Galaü, contra qa iea 
se sigue causa criminal por Juezde ; 1 .* 
instanciajdé Albolódüy? r>or cl rapto."de Ma-
ría Fernandez; de estado .honesto, vecina 
d e Fiñaíiá. .procederán 3 su captura dete-
niendo tamBien á la Fernández y ponien-
do ambos á d isposición del expresad o J uez» 
dándome aviso tan luego como se verifique. 

''^'SeSás'del'Péc^rp. P l a z a . . . 
Estado casado, estatura ;cumpl>daj_ edad 

30 años, : color trigueño,^ rpstr&eo}ütQ,'Í)ar-
bilampiuo", ojos negros,pero:¡demr_n re-
gular, viste calzo» corto remontado, cKa-
leco azul* alpargates, sombrero "cárauez .̂ • 

Jdsss di h: Sarta. F¿mar.d¿z.~ .. 
Estatura regular, edad 22 anos, pelo ne-

igro, ojos" melados pequeños, nariz regular, 
cara largav color moreno, un hoyo en la 
barba, viste henaguas. azules de -musolina, 
pañuelo de, halleia color de castsna <cn fe l -
pa al rededor, aipargates.Aimeria 1Í! de 
Octubre de ÍZ&.=:Gcrómmo Murías' y 
Lopes. 

Kúm. i 95 . 

Licenciado D. Bernardina Goyiia> Jues 
•de primera instancia de esta villa de Fe~ 
let-Rubio y sü Partido. 1 5 

Por «1 présente, se cita, llama y emplaza, 
á , todos los . que se crean con derecboá-Ia 
propiedad de los bienes de la Capellanía co-
lativa de Sangre, fondada en Velez-Blanco, 
por D. Pedro Serrano Miñario, en 16 de 
Fsbrero del ; año jasado d e 170&,para que 
en:;el l é r m i n o d e quince días, cbntadosdes-

. de la ̂ publicación del -presente^ at t idanáés» 

. t e mi Juzgado-jjor-5v<> por medio dé P r ó i 

dtocir-:las pretensiones íque tengan por con-
iVcniénte;' con-apercibimiento^ queípasado 

- dicho término, les» parará el perjaieje^^pe; 
i m a lugar. Pues-asi lo -tengo fsandado-ezr 

2|wowdencia del % del' corriente á^solicilud 
del provisor D^Antonio José- -Ballesteros, 
á nombre .del presbítero D. Joan Geróni-
mo ]Gome2, actdiV'poseedor- de dicha Ca-
pellanía y Doña, Francisca Gómez Navarro, 

c Vecinos ¿ e d ícíia - vüia; de'Véle«-BÍa0CÓ¿ en-
que-pide sedecla^e comspondttles-la-pro- -
! piedad»- de los sBwñes ,qué> cónstítuyea^la 
espresáda^-faudácréix. ^Velez-Rní5i> '-/O d e 
Octubre de i%¿&.z=¿Bernardi'no:Goyfáí=z 
Por su mandadpj-^i/o/iip Peral... r 

Insértese en.el.Boletin oficial.=6rerón¿> 
sno Muñoz- y/Lopes. ' • 

5 " 

,v7 
Xio^ ¿Jaldes. 

INTENDEifGIA^DE.LA.PSGVIJíCIAai 
Núm. 109. 
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Se sacan • subajU las alcabalas de la vi-
lla tic Laujar, y Lugar del Fondon con sa 
aneja Hiíncci'l iru!os -Je! af<o ¡«uíiiüü 
de 1SÍ3 con arreglo al pliego tie condi-
ciones que obra cu l.i Mscribama que so ten-
d rá presente al tiempo de los remates que 
&e vcrlficarar» en Ij Secretaría de o l a Inten-
dencia, MCmlo el jirisu«*.ro el 2 5 del actual 
el segundo el 3i y el tercero y último el 
cinco de ¡Noviembre inmediato, todos ellos 
á horas tic once á doce de la uiafiana, lo que 
se áiíurcía al público por que ¡OÍ lidiado-
res pueda» acu lír, cuya> pojiuras serán ad-
ímlidas siendo arregladas üegun lo dispues-
to en úiiá d'c lasespisadas condiciones. AI-
joerid Í S de Octubre de 1B¿íÜ.=£ranct$-
co Fdlcon.José María Ürland 

f tiicrtest en el Boiclin oficial.=6r<ró/u* 
vio Muñoz y 

Num.H0. 

•••.w Administración general de Bientí 
ytacianaíes-ttiedice lo »¿guíente. ; '' 

P o r el Ministerio de' Hacienda con fecha 
36-díí Seírerobre anterior se lia comunica-
do á esta Aduñtiistradou general la orden 
que s i gue l»He <3ailo cuenta al Regente 

^ d á ' f i e i m » cW^pediertíe in$lríoidoCo«;mo-i 
^ t n o ^ a e Ea^r^acorífado eí Tr í¿unal del Ce-

peso de la ciudad de Valencia ,el apuntala- < 
miento ene l término de nueve dias , y l» 
demolición eo-eL de t re la ta , d e varias fincas 

verificará sin excusa en el tiempo que las 
instrucciones prescriben, á contai- desde el 
día de ios anuncios aunquc.no baya peti-
cionario, resultase sin vender la finca por 
falla de lidiadores, se procederá á derri-
barla por cuenta del Estado, concertando 
el derribo cu subasta pública, ó en ajaste 
alzado en el solo caso de ser urgente y pe-
rentorio, procurando sacar todo el partido 
posible del valor de los escombros y ma-
teriales. 3.a Verificada el derribo sé pon-
drán desde luego en venta los solares, ha-
ya o no peticionarios; y la enagenacion, a -
demas de las condiciones generales, se ha-
rá con la especial de que eJ comprador se 
obligue ¿ reedificar en un término dado. 
Y 4." Que los Ayuntamientos habrán dé 
respetar estas reglas en cuanto modifiquen 
las de policía urbana con q u e son conci-
liables, para evitar al Estado J á sus acree-
dores sacrificios innecesarios; y las Inten-
dencias por su parte las harán cumplir 
con celo y exactitud bajo la responsabilidad 
de las Oficinas del Ramo, disponiendo des-
de luego següQ eslá rscosjézidado,. que se 
pongan en venta cuantas fincas urbanas de 
la ¡Nación se bailen en mal estado, antes dé 
dar. J u g a r á que-se-í lenuncicn-porruiho^ 
sas. l )e órdeu de S . A . l o digo, á V . S. 

; para «Josf efectos correspondientes 
disponga se circule á todas las Intendencias. 

: lia administración lo traslada á V. S. para 
que se sirva disponer su exacto cumplimien-

"v tój dándó^la' p u í n c r d ^ Decesaria á esta re-
solucioa para que en, n ingún tasdvpjagdan 

los q n e se administran por la Hacienda • pi i- í 
t irca, en "razón, á considerarlas en estado 
^rdiñoso^y 'enterado S. A. d e cnanto sobre.,. 

asoatqf Héá 
Ciencia, la suprimida Dirección general áe 

j^&rb¡U-jo$n4e^ A m o r t i z a c i ó n , A s e s o « - d e ^ 
. ^ Sttperinteftdenpiaj Sfc tía servido mandar? . 
,\<jíiepara¡-'pr.ecaver los casos q^e. puedan octir-

lante las l igias siguientes: 1 / Xtnego que 
d^unt:iada.,jpor'fuido®4 c tu lgo i*tt!;cása[ 

^ o t ó - é d í f i c í ó ' £ertene¿ierite Tía*Nación, ' 
y justificada la denuncia por los medios le-
gítimos de policía urbana, las Oficinas de 

-,Ar}í¡tri'OS"disppndrán iñmediatamenétev'qna. 
^ « « a r i i i ^ e n ' ^ t é ^ ^ 

ce 

guridad del público, haciendo que se pro-
ceda sin demora á su tasación t- y anun-
ciando su venta en la forma establecida 
por las respectiva» instrnccion«. ^ . " Sifce-

municipales, y á cuyo-efecto sonad juntos 
cjeruplareá, uc cuyo recibo dará V. S. avi-
so fpaf pportuQÍdad>>'Iiios guardefájJKíSi 
mucho&a5os.MadridTÍ'de-OcHtbre-de-t8^3. 
tmmjosé. Croiát.. ^ 

Lo yúé 'Se ' Kaii 'fyfjisi&e por mjájo Ael 
Boletín 
fS-de-.Oeéá&e de «nciscó^aii 

ií SJjT/ Át .'.'>•'• > •.••i 
coa. • 
. Insértese en el^BoJetin oficial Gerónimo 

inuaos^Lopim • % ' 

_. INSPECCION 'Í)É MINASl' d 

i - ¿elaaon^de-íos <tefamciófyre§isirb$áe mi-
ñas que se han hecho-en esta Inspección dct~ 
decidía 11 al 23inclusive del-maK~ÜeÁJuUo¿ 
correspondiente ala proviiicia de Almería. 

v D E K Ü K q O S . 
- porRamoi/Gtanados M o r e n o , ^ 
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